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Serán suscritorcs forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF qtie puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las -respectivas 
provincias. 

{Real orden de zb de Setiembre ae J86I.) 

Se declara texto ofcial, y auténüco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de i86z.) 

m\im G E N E R A L D E F I L I P I N Í S 
Hacienda. 

Manila, 10 de Diciembre de 1894. 
Vista la instancia elevada á este Gobierno Gene-

jal en 15 de Octubre último por el Gobernadorcillo 
(leí Gremio de Sangleyes, solicitando que en Jo su* 
eesivo el Superior decreto de 19 de Julio de 1889, 
se entienda modificado en el sentido de que por 
cada cien chinos inmigrantes 6 fracción de ciento 
que vengan á estas Islas, se permita lo verifique 
uno como conductor. 

Visto el informe de la Intendencia general de Ha
cienda y de conformidad con lo propuesto por dicho 
Centro directivo. 

Considerando: que desde hace tiempo se viene in
fringiendo lo dispuesto en el Superior decreto citado 
Je 19 de Julio de 1889, arribando á estas Islas, 
mayor número de conductores que el que dicha dis
posición permite, sin que luego se consiga que pa
guen las cuotas contributivas que la ley impone á 

i individuos de dicha raza. 
Considerando: que son varias las expediciones que 

han llegado también á estas Islas sin conductor al
guno, demostrándose lo innecesario de ese agente, 
pudiendo encargarse de los espedicionarios cualquier 
individuo de los miemos á voluntad de estos ó de 
las personas que costeen la espedicióo, sin que en 
ÍU nombramiento intervenga para nada la Hacienda. 

Considerando: por tanto que lejos de ser peí judicú 1 
4 los intereses del Tesoro, es por el contrario benefi
cioso que se supriman las ventajas concedidas á 
los chinos que con el carácter de conductores de
sembarquen en estas Isla?, evitándose así defrauda
ciones y perjuicios á la Hacienda, 

Vengo en disponer: Que desde el dia l .o de año 
próximo venidero, quede sin efecío lo dispuesto en 
los superiores decretos de 29 de Noviembre de 1888 
y 19 de Julio del 89 relativos á la excención de 
pago de impuestos á dichos conductores, quedando 
obligados al pago de las cantidades que las leyes 
determinan, todos los chinos sin escepción alguna 
que arriben á estas Islas. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general de 
Hacienda para BU cumplimiento. 

BLANCO. 

Administración Civil. 

Manila, 9 de Diciembre de 1894. 
En el deseo de que la primera Exposición Regio-

Bal que ha de celebrarse en estas Islas y cuya inau
guración oficial se verificará el dia 23 de Enero 
êl año próximo, produzca los mejores resultados 

Posibles en favor de su adelanto y creyendo con-
venieme para ello prorogar los plazos señalados para 
^ admisión de solicitudes de instalaciones especia
os así como los Bjados para la admisión de objetos 
y considerando la conveniencia no solo de aumentar 
Os atractivos del certámen. sino la de exponer pú
dicamente los procedimientos manufdctureros y fa
l l e s de la industria filipina, estimulando al mismo 
^inpo de algún modo dicha Exposición, s egu í se 
ha practicado en los certámenes análogos verificados 
Jumamente eu varios países, este Gobierno Gene-
*al de conformidad con lo propuesto por la Vice-
^eiideacia de la Junta General de U Exposición 

y por la Dirección general de Administración civil 
dispone lo siguiente: 

l .o Se proroga hasta el dia 31 del corriente 
el plazo para la admisión de íolicitudes de instala-
clones especiales y hasta el «lia 15 de Enero del 
año próximo el de admisión de objetos para la 
Exposición. 

2.0 Se permitirá á los espositores que lo deseen 
lo mismo que a las diferentes Secciones de la Ex^ 
posición, la fabricación y manufactura de los obje
tos que crean conveniente par» dar mejor idea de 
la organización de las industrias y de la manera de 
funcionar las máquinas, los talleres y los operarios. 

3.o Se permitirá la venta al público de los obje
tos que á su vista se fabrique n en cualquiera de las 
instalaciones de la Exposición. 

4.0 L a Intendencia general de Hacienda de acuer
do con la Dirección general de Administración Civil 
determinará los medios necesarios de vigilancia para 
prevenir y evitar toda lesión de los intereses públicos. 

Comuniqúese, publíquese, dése cuenta al Ministe
rio de Ultramar y vuelva á la Dirección general de 
Administración Civil para su í-amplimiento. 

BLANCO. 

Manila, 4 de Diciembre de 1894. 
Conocidos de este Gobierno General los deseos de 

algunas respetables corporaciones, entidades científi
cas y particulares de concurrir á la Exposición Re
gional con instalaciones de objetos no comprendidos 
en el Programa de dicho certámen. 

Considerando la conveniencia de facilitar, en dicho 
concurso, el conocimiento de cuantas manifestaciones 
de actividad y de progreso se realizan en estas Islas, 
con objeto de propagar su utilidad, este Gobierno 
General dispone lo siguiente: 

l .o Se admitirán en la Exposición Regional de 
Filipinas, que ha de inaugurarse el dia 23 de Enero 
próximo venidero, las instalaciones, colecciones y 
objetos, no comprendidos de una manera determinada 
en ninguno de los grupos del Programa de la Expo
sición. 

2.o L a Comisión Directiva de la misma, adoptará 
las medidas necesarias para la ejecución de este de
creto, sugetándose á los créditos concedidos para la 
celebración del Certámen. 

Comúniquese y Publíquese. 
E l Director General encargado del despacho, 

AVILES. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 12 de Diciembre 

de 1894, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3.a 1\2 brigada, D. E n 
rique Rodeiro.—Otro de Artillería, D . Vicente 
Arizmeadi.—Hospital y provisiones, num. 72.— 
2.0 Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72.^—5.o 
Teniente.—Paseo de enfermos núm. 72. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al ¿cto del 

concierto público celebrado el dia 6 dd corriente para 
cottratar la ejecución de varias obras en el edificio anti
guo Tribunal del Distrito de Malate hoy Tenencia Alcsl-
cíi dd mismo, se anuncia de nuevo la celebración de 
otro concierto cen el mismo objeto y bajo el mismo tipo 
de pfs. /SS'óo en progresión descendente, cuyo acto 
tendrá lugar ante el Sr. Alcsl íe de esta Ciudad en su 
despacho situado en las casaa Consisto iales el dia 20 del 
actual á las diez de su mañana con sujecióa en un todo 
al anuncio publicado psra este servicio en la cGactta de 
Manila,» el dia 3 del presente mes, 3 

Manila, 10 de Diciembre de 1894—BefnardinoMarz«co 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha por 
el Sr. Alcalde de esta Ciudad se h=» señálalo el día 29 del 
mes de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañacajpara contratar en pública subasta las obras de repa
ración del puente de Prim, situado en el distrito de Tondo 
cuyo presupuesto ds contrata impoita Ii cantidad de dos-
mii quinientos veinticinco pesos y veinte céntimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar a-te el Excono. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sda Capitular de las 
Ctsfs Ooosistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los docutoeotos que 
han de regir en la contrat?. Las proposic ones serán en 
progresióa descendente dd tipo arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en el papel 
del sello corresp niieote, á las que se acompañará la cé
dula personal del proponente y una ca ti de pago de 
depósito provisional por valor de cuarenta y dos pesos y 
ochenta reitimos que se ingresarán en la Caja de De-
pes tos de 1» Tesorería general de Hacienda Públic?. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requ sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señahdo. Al principiar el acto de la subasta se leerá U 
instruccioa vigente de la materia y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la míaima puj* ad< 
misible será h de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad en la «Ga
ceta oficial,» del d í a . . . . (aquí la fech'-) para contratar en 
pública subasta las obras de reparación del puente de 
Prim. situado en el Distrito de Tondo, y de los demás 
requisitos y obl'gaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á reUízarlas por su cuenta 
por la cantidad de . . . (aquí el impoite ea letra y guarümo.) 

Fecha y firma. 
E l sebre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para contratar las obras de reparación del puente 
de Prim. 6 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Marzano 

SOCIEDAD MANUFACTURERA FILIPINA. 
Acordado en Junta general el cange de los tí

tulos no acinativos y provisionales, en títulos al 
portador definitivo?, así como el completo desem
bolso del capital suscriío por las acciones de nú
meros 1 al 87 inclusive que ^no estén libradas, 
se suplica á los S, S. Accionistas poseedores de es
tas acciones, se sirvan hacer efectiva las respecti
vas cantidades en el domicilio de la Sociedad, Ga-
nao 6 á fin de recoger el título correspondiente. 

Manila, 10 Diciembre de 1894. - E l Director, Fraa-
cieco.Puig Llagostera. 
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m . DIRECCION GENERM DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAlS I S L A S FILIPINAS. 

E l ' E x o n o . é Iltmo. Sr. Director geaeral, por 
acaerdo de eitafeoha ha teaido á bien disponer que 
el día 27 de D oieaabre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Almone
das de eita Dirección general, y en la subalterna de 
la provincia de Cebú, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbi
trio del sello y resello de pesas y medidas de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de seiscientos ochenta y seis pesos, {$ 686(00) 
anuales, con entera y extricfea sojeción al pliego 
de cond cienes que á continoación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directiva, aita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
panto del citado día. Los que deséen optar á la 
referida subasta, podrán presentar sus proposicio-
nei extendidas en papel del sello 10.o acompa
ña ido precisamente por separado el documento 
de g i rau t í a correspondiente. 

Manila, 16 de Noviembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 
Pliego de cond clones para el arriendo del sello 

y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenida en el Superior Decreto de i.o de 
Novienbre de 1861, injerto e i la cQ-aceta» 
núm. 259 de 13 del mismo, y demás disposi-
c iODeí vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años 

el servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cebú, bajo el tipa en progresión 
ascendente, de pfs. GSe'OD anuales ó sean pfs. 2058 
en el trienio. 

2. a Será obligación del coatratiita, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, teaer un juego 
de pe as y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se expresan á cootinuacioo: 

litros. Centilitros. MilílitDS. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 50 > 

Una ganta de madera só'ida. 3 » » 
Media ganta id. id, . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . s 37 5 
Media chupa id. id. . . . » 18 7 112 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id. » S^S'g equi.es á 835r9 
Una braza 1 » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, 
tedas cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Maaila, para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medid y s públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

L^ros. Centilitros. Mililitros. Pesos. Cént. 
Por un cavan ——— ———. _____ 

» » > 56 218 ó s e a . . . 75 » , . ) 
Por med'o ca

van . . . 37 50 » » 
Por una ganta. 3 » » • » 
Por med a gan

ta . . . I 50 » , 
Poruña chupa. » 37 50 » 
Por meda chu

pa. . . . » 18 75 a 
Metros. Centímetros. Milímetros. 

Por una vara 
castellana ó 
sea . . . » 835'9 equi.es a 835^9 » 

Por una braza. 1 » 671*8 » 
Por el cotejo 

de cada ro
mana y p e-
dras corres
pondientes . > » » » 

37 418 
9 3l8 

9 318 
6218 

3 118 

12418 
12 418 

25 

5. a A l licitadoiá quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servio se le entregará copia, debi
damente autorizada,si la pidiese, del Superior De
creto citado de l .o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los caos cumpla exaotameate !o que 
en el mismo se prerieae, sin dar lugar á reclama
ciones de ninguna ispeóle, que en caso contrario, 
se castigarán confrme al grado de culpa que 
encierren, 

6. a Las proposijiones se presentarán al Presi
dente de la Junta, m pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, eipresando con toda claridad en 
letra y núm. , la canidad ofrecida. Al pliego de la 
proposicióa se acormañará, precisamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de H oleada pública ó en la Admi
nistración Depositara de la provincia respectiva, la 
cantidad de pfs. 10ic90 sin cuyos indispensibles 
requisitos no será vdida la proposicióa. 

7. a Si al abrírselos pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, coatenieado todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores d* las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcirridos los cuales se adjudicará 
el servicio al mejor pator. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con él núm, ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, aedio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminada que sea 
la subasta, á excepsión del correípondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematacíe deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianzi correspoadíente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc-
ció a general de Administración Civil, cuando se 
constituya en Menila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella» L a fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú 
blica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas, solo se admitirán éítas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastauteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. E n provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias, no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

L'3S fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Espsfíol Filipino, no será a 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas, 
por no ser tr*nsferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Resrinstruoeión de 2? de Febrero de 1852, 

12. E n el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admiáible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se resistiese á ha-
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cerse cargo del servicio, ó se negase á otorJ^1 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene, 
artículo 5.0 de la Eeal Instrucción de suba&ífl 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que ;p3r 
la letra, es como sigue: — c Cuando el remata^ el 
no cumpliese las condiciones que deba llenar 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamaoi^ 
serán:—Primero, Que se celebre nuavo rematj 
bajo iguales condiciones, pagando el primer ] 
matante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perji¿ 
cios que hubiere recibido el Estado por la demoré 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidadej 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir i 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase, 
No presentándose proposición admisible para ^ 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de Ij 
Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá aj 
contratista el documento, de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata f¿ 
oro menudo, y por meses anticipados. E n el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento \ i 
transcurridos los primeros ocho dias en que debjT 
hacerse el pago adelantado de la mensualiladj 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta set| 
repuesta por dicho contratista, si consistiese eahpl 
metálico, en el improrrogable término de quincaT 
dias, y de 00 verificarlo ee rescindirá el contrato |íia 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real Instrucción de 21 de Febrero de 1852, ci* 
tada ya en condiciones anteriores, 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de-|k 
reohos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, qne 
se le exigirán en el papel correspondieate, por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el con 
tratista filte á esta condición, pagará los diei 
pesos de malta-- la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la resoición del 
contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.o de la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el pámero, una 
copia autorizada de estas condiciones, 

16. Si el contratista, por negligencia ó mal» 
fé, diere lugar á la i aposición de maltas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fimza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de esta 
Dirección, lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la iademnizacióa que mar
can las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendió idoae siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
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Tbitri0 será responsable única y direotameate el 
I V QtratÍ3ta. Los subarrendadores quedan sujetos ai 
e!fpro oomúa, porque gu contrato ós una obligación 

" articalar y de iateréa puramente privado. Tanto 
contratista como los subarrendadores y comisio-

¿03 qae nombre, deberán proveerse de los co-
{r03pondientes títulos, ficilitando aquel una relación 
j¡)rDiaal al Jeíe de la provincia, para que por su 
lDdücto sean solicitados. 
gO. autoridad de la provincia, del modo que 

ĵ gue más coveniente y oportuno, cuidará de dar 
j este plieg-o de condiciones toda la publicidad ne
faria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestióu que se suscite sobre cum-
plimieüto de este contrato se resolverá por la vía 
Latenoioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
jjiginea en el otorgamiento de la escritura, así 
B̂JO los de las copias y testimonios que sea 
¡¡eceŝ rio sacar, serán de cuenti del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
qae recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Di-
jeotor general. 

24 La Administración se reserva el derecho 
je prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Clausula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apro-

|ára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
^ndioiones para este servicio, se reserva la Ad-
binistracíón el derecho de- acordar coa el con-
iratis'ta el nuevo tipo anual del arriendo y la 
iplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de 
ja escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
íino resultára acuerdo entre ambas partes, que
rrá resoiadido el contrato sia que el contratista 

iga derecho á indemnización alguna. 
Manila, 16 de Noviembre de 1894 — E l Jefe de 

la Sección de Gobernación.—P. 8., Domingo O j h a -
jgavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Vocales de la Juntado Almonedas. 

D. N. N . vecino de N . ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo del 
¡lio y resello da pesas y medidas de la provincia 
i Cebú, por 1* cantidad de. pesos 
fs. ) anuales, y coa eatera sujeción al 
iego de condiciones publicado en el num, , . . , . 

Ma Gaceta del dia. , i . 
Acompaña por separado el documento qae acredita 

Her depositado en . . l a cantidad de pís. 102'90 
Fecha y firma del lícitador. 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
1̂ 16 del actual, ha tenido á bien disponer 

el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
^monedas de esta Dirección general y en la 
'ubalterna de la provincia de Komblon, 2.a subasta 
Publica y simultánea para arrendar por un trienio 
^ servicio de suministro de raciones á loa presos 
Pobres de la cárcel pública de aquella provincia, 
He el tipo en progresión deaoendente de cero pesos, 
^ce céntimos y cuatro octavos (pfs. O'IE 4i) por 
^ía ración diaria, con entera y estricta sujeción 
^ pliego de condiciones. 

^'cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
Publicas del expresado Centro directivo, sito en la 

ŝa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
ía plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en 
Panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
herida subasta podrán presentar sus proposiciones 
hendidas en papel del sello 10.o acompañando 
Precisamente por separado el documento de garan-
"a correspondiente. 
, Manila, 17 de Noviembre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
a Seooión de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
Savia. 

4 Ie8o de condioioaes generales jurídioo-adminis-
trátivas que forma la Dirección general de Ad-
ministraoioa Civil para sacar á aubagta ante la 

Desayuno. 

Junta de Almonedas el servcio del suministro 
de raciones á los presos de a cárcel pública de 
la provincia de Romblon. 

1. a Se saca á subasta el servicio del su
ministro de raciones á los presas de la cárcel pú
blica de Romblon, bajo el tipo en progresión des
cendente de 0*12 4[ de peso per cada ración. 

2. a L a duración de la oorxrata será de tres 
años contados desde el dia en que principie el 
contratista á suministrir las piimeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel ce la provincia de 
Romblon. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
suaaidstrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Romblon, 

4. a Será obligación del contratista ó de suá 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
en la cárcel de la provincia enlre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias, la racién de los presos po
bres que allí existan para que pueda prooederae 
inmediatamente á confeccioaar .os ranchos y repar
tirlos en la3 horas de regíame üo. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Romblon, se compon
drán de los artículos siguiente:*: 
1]2 chupa de arroz por c 

preso. 
500 gramos de buen caié tostado, 

y molido por cada 100 presos, 
1 kilógrámo, 500 gramos de' 

azúcar por cada 100 presos. 
2 chupas de arroz de 2.a blanco 

de Pangasinan por cada preso ó 
en su defecto igual cantidad 
de arroz 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne no pudiendo 
exceder de la cuarta parte Guando el MCllO Sea 
el hueso que contengan. 1 caril8. 

3 libras de sal de cocina por] 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 4¡ pesos por cada 
100 presos. 

Pimentón valor en 0(12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco- por 
cada preso, agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientea: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, cancong, pi
mientos y vinagre en cantidad 
suficiente para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco en cantidad 7 
1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala-
baza fresca ú otras hortalizas de 
ia estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente 

la leña necesaria á la condimentaeioa de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Jueves y Sábados se su

ministrará rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viórnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto d é l a entrega, en la inteligencia que de 

Guando el rancho sea 
de pescado. 

no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
vocal de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 
pfs. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civi l . 

8. a E l contratista garantizará el contrato co1-* 
una fianza equivalente al 10 p § de pís. 1217'13 
que se calculan importará este servicio durante les 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dia3 transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el arfc. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremoto*, iaun-
daoiones. incendios, y otros casos fortuitos, pue;* 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Admiüistracióu 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel selUdo y sello* 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes a l 
en que se notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la aac * 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 
1 13. E n caso de muerte del contratista que

dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de ia 
escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el dereoho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan la^ leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulto y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicioo 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitaior es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la cantidad de pf-i. 60*84 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Preaí-
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 3 . ' 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
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de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
docamente de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admitirá proposicióa alguna que 
«Itere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á escepción del artículo l .o en lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

21 . Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cnestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo-
aiciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, E a el caso de no querer mejorar niu-
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju 
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el ná-
mero ordinal menor. 

23 . Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa la aplicación oportaaa el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
é. satisfacción de la Dirección general de Adminis 
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Noviembre de 1894.—El Jefe de 
l a Sección de Gobernación.—P. S., Domingo 
Ochagavia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Ewcmo. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas, 

D. N . N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis-
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
píiblica de la provincia de por la cantidad de 
pesos por cada ración diaria y con entera suje
ción el pliego de condiciones publicado ea el nú
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Ceja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 3 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Edificios. 
E n 'vittud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda pública en acuerdo de 24 del actual se ha sefialado el dia 
7 de Enero p óximo á las diez de la mañana para la adjudicación 

~'en pública subasta de las obras de construcción de un Faro de 3 ex 
órden en la Isla Bantón de la provincia de Komblon, cuyo imperte 
según presupuesto aprobado en 27 de Julio último asciende á 23.290 
pesos 79 céntimos. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el Salón de actos públicos 
•fle esta Intendencia general de Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata se hallarán de 
manifiesto en las oficinas del servicio de Faros (Palacio 20 Intramuros.) 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 
se presentarán en pliego cerrado, admitiéndose solamente durante la 
primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder tomar parte en la 
licitac.ón la cantidad de pfs. 465'8i 41 en metálico, depositada al 
«fecto en la Caja general de Depósito. 

SerAn nulas las suscripciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l empezar el acto del remate Be leerá la Instrucción citada. 
Manila, 29 de Noviembre de 1894.—El Subintendente, Peñaranda. 

diego de condiciones administrativas para contratar en subasta pública 
las obras de construcción de un Faro de 3.er órden en la Isla Ban-
ton de la provincia de Romblon. 

Ar lenlo 1.0 En la ejecución por contrata de las obras de cons-
tracción de un faro de 3 er órden en la Isla de Banton, regirán ade
más del pliego de condiciones generales aprobado por Real Decreto 
de xi de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real ór
den de 27 de Abril de 1888 y del de las facultativas aprobado por 
«el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 12 de Febrero 
último, las prescripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de 
Depósitos el 2 p § del importe de las obras, ó sean pfs, 465*81 41 
cuya carta de pago se acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación el cual deberá, ajustarse al modelo que al final se ex
presa. 

Art. 3.0 E l licitador á quien se hubiese adjudicado las obras, 
tendrá 15 dias de término, contados desde aquel en que se le noti
fique, la adjudicación del remate, para formalizar la escritura de con-
tntta. 

Art. 4 o L a fianza se cenpondrá del depósito provisional que se 
consigna para tomar parte o la licitación, que asciende á pfs. 465*81 41 
y además el 10 p g que se le descontará de cada uno de los pagos 
que sucesivamente hayan de hacerse al contratista conforme se indica 
en el artículo siguiente; pen cesará el descuento, cuando con éste y 
el depósito provisional de qit se trata el art. 2.0 llegue á la cantidad 
igual á la décima parte del presupuesto de contrata ó sea la suma 
í e pfs. 2329^7 que constiüirá la fianza definitiva. A este fin en el 
momento de la adjudición ic la contrata, el contratista endosará á la 
órden de la Dirección gea-ral de Administración Civil, la carta de 
pago del depósito provisión.!, expresando el objeto á que se destina. 

Art 5.o E l contratista tedrá derecho á que mensualmente se le pagué 
el importe de las obras >ue vaya ejecutando, con arreglo á certifi
cación del Ingeniero si denro de los dos meses siguientes á aquel á 
que corresponda la certifiación de la obra ejecutada dada por el 
Ingeniero, no se verifique el abono de su importe liquido, se le 
descontará y será de aboio al citado contratista el 6 p g anual 
desde el dia en que termiie el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratists contraviniere alguna de las prescripciones 
de los art.s 10, 12, 13, ü, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones 
generales ó si procediese cm notoria mala fé en la ejecución de 
las obras se le podrán iimoner por la Dirección general de Admi
nistración Civil, de acuerde con la Inspección general de obras pú
blicas, multas que no bajaún de pfs, 20 ni excederán de pfs. 100, 
cuyo importe se descontará del de la i.a certificación, que después 
hubiere de expedirsele enttndiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esb clase de providencias al derecho co
mún y á todo fuero especul 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.—El Inspector general, Antonio 
de la Cámara..—Hay un sello que dice =lsla8 Filipinas, Obras 
públicas. 

MODELC D E PROPOSICION. 
Don N, N., vecino de con cédula personal de., 

clase núm expediia por la en de. 
del presente año, enterado del anuncio publicado por la Intendencia 
general de Hacienda en la c Gaceta > de esta Capital fecha 
del mes último, de la Instrucción de subasta de 27 de 
Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de un faro de 
3.er órden en la Isla de Banton de la provincia de Romblon y de 
todas las obligaciones, y derechos que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, s» compromete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad de 

Mani'a. . . . . de de 1894. 
Nota;—En el sobre de li proposición tendrá este rótulo: Proposi

ción para la adjudicación de las obras de construcción de un faro 
de 3.er órden en la Isla de Banton de la provincia de Romblon. 

Es copia.—El Subintendente, Peñaranda. .3 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Quiapo 

dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Camilo Falsario, para que en 
el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo 
apercibimiento deque de no hacerlo así dentro de dicho término le pa
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Juzgados de x.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sru Juez de 1.a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 59^2 que se sigue contra Plácido Hernán
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Domingo Manapat, para que 
en el término de nueve d as contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila», se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre 1894,—Placido del Barrio. 

Don Francisco Lanuza, Juez de primera instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á la precesada Epifanía 

Turla y de los Santos, casada, de cuarenta y ocho años de edad 
natural de Sixmoan provincia de la Pampanga, hija de Alejandro y de 
Vicenta de oficio criada, de estatura regular, color negro, pómulos sa
lientes y flaca para que en el término de treinta dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la <Gaceta oficial,» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para contestar los car
gos que contra la misma resultan en la causa núm. 3517 que ins
truyo por hurto doméstico; apercibida que en otro caso será decla
rada rebelde y contumaz 

Dado en añila á 6 de Octubre de i894.-=Francisco Lanuza.— 
El Escribano. P. Antonio Martínez, 

Por providencia dictada en el dia de hoy en la causa núm, 3533 se-
gu'da de oficio, contra el chino Go-Chanco y otro por falaicación de 
marcas, se sita, llama y emplaza al chino Dy-Chuico vecino de esta 
Capital para que en el término de nueve dias á contar desde la fecha 
de la publicación del este edicto en la «Gaceta oficial,> de esta Ca
pital comparezca personalmente en este Juzgado sito en la calle de Sali
nas núm. i7 de este arrabal de Tondo al objeto de declarar en la 
espresada causa en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Tondo, 15 de Noviembre de i894«=*El Escribano, Joaquín Argote 
=V.o B.o Lanuza. 

Don José María de Laredo y Ordoño, Juez de i,a instancia por sus
titución reglamentaria del distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Ong-Jueco, infiel, soltero, de 30 años de edad, natural de Chan-chiu-
en China y vecino anteriomente en la calle Lavezares accesoria letra 
K . del arrabal de Binondo, á fin de que por el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial,» de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pú
blica de esta provincia á responder de los cargos que contra el y 
otros por rapto y corrupción de menor resulta en la causa núm. 7740 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado término se le 
declarará revelde y contumaz en la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 17 de Noviembre de 1894.—José 
M- de Laredo y Ordoño.=Ante mí F . de Cañedo. 

Por provide»c¡a del Sr. Juez de l.a hstancia del distrito ^ . 
nondo dictada en la causa núm. 7406 contra Tin-Tico ó Bi y J 
por incendie, se cita y llama á los individuos, D. José López, R, ^ 
tergin Lucio Casillan, Manuel Pérez Juan Lorenzo, Francisco de ^ 
bio y Manuel Arevalo, á los chinos Pedro Chan-Guanco, José T1*' 
Moque, Tec-Chung Tan-Oiongco, Chua-Pangco, Tan-Ciengco, Tan-A, 
Tan-Anco, Chua-Quioco, ChuaJTiongco, Ong-Luco, Tan-Choco, Tan-i-/4 
co Duna, Lim-Yanchiong, y Ong-Linco domiciliados que fueron e[l| 
calles del Rosario Nueva y Galvey antes del incendio ocurrido ^j* 
noche del trece de Marzo del año de mil ochocientos noventa y / 
para que en el término de nueve dias contados desde la publican 
de este edicto en la «Gaceta oficial,» de esta Capital se presenten 
este Juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido 1 
de no hacerlo dentro de dicho plazo les pararán los perjuicios 1 
en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 16 de Noviembre J 
1894.—Agapito Oloris. 

Don Jorge Ramón de Bustamante. Juez de l.a instancia del dist 
de Intramuros etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen̂  

Amonio Santa María y el nombrado Pedro, criados que fueron 
la casa que ocupó D. Javier Muñez, en el arrabal de Mala te, para 
en el término de treinta dias contados desde la publicación de ^ 
edxto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgj, 
sito en la calle Sto. Tomás núm. 1 Intramuros á responder de \ 
cargos que les resultan de la causa núm. 6.578 que instruyo contra! 
mismos y otro por robo, aprecibidos de que de no hacerlo dentti 
de dicho término les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a Instancia de Intramuros i iJ 
de Noviembre de 1884.—Jorge Ramón de Bustamante,=Ante 
Manuel Blanco. 3 

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido p̂ , 
D. Natalio Urrutia contra D. Angel Marcaida sobre rendición decuen. 
tas se han dictado las providencias cuyo tener es el siguiente.—jj 
gado de l.a instancia de Intramuros á 6 de Noviembre (ie 1894.̂  
Providencia: Por ¡presentado el anteriorj escrito únase á los autos ^ 
su razón y como se pide, notifiquese á D. Natalio Urrutiada pî  
videncia de diez y seis de Marzo de mil ochocientos noventa y 
fo. 285 fijando la cédula en el sitio público da costumbre é incer. 
tándola en la «Gaceta oficial,» de esta Capital, apercibiéndole qi* 
sij en el término de nueve dias no compareciere con otro Procurador 
legítimamente instruido y espensado en estos autos con quien se ej-
tenderán las ulteriores actuaciones le pararán los perjuicios á que ea 
derecho haya lugar. Proveído y firmado por su Sría , de que doy fé., 
Bustamante.—Francisco R. Cruz. 

Juzgado de l.a instancia de Intramuros á 16 de Marzo de 1892,51 
Providencia: Por presentado el anterior escrito únase á los auti* 
de su referencia y en vista de lo que en él se solicita hágase sal» 
á D . Natalio Urrutia, ej deiestimiento que hace el recarrente de re. 
presentarle en los presentes autos y para la averiguación de su 
dero con el fin de notificarle esta providencia diríjase atento oficio ti 
Sr. Capitán del puerto de esta Bahía y hecho, dése cuenta. ProveidS 
y firmado por su Sría., de que doy fé.—Fernandez.—Francisco R„ Cn¿ 

Lo que se anuncia por medio de la presente para la notificación I 
de dichas providencias al expresado D, Natalio Urrutia hoy de ignO' 
rado paradero. 

Escribanía del Juzgado de l.a instancia de Intramuros á 16 ú I 
Noviembre de i894.=Francisco R . Cruz. 

Don José Félix Martínez, Juez da Paz Letrado de esta ciudad 
funciones de 1.a instancia de la misma por sustitución reglamenta 
ría que actúa como tal con el Escribano de actuaciones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Eulalio Ge-

rangeo para que dentro del término de treinta dias contados desde Ir 
publicación del presente edicto, comparezca en este Juzgado ó en It 
cárcel pública de esta Ciudad á contestar los cargos que le resulta» 
en la causa núm. 67o2, en la inteligencia que de hacerlo así le ohf 
y administraré justicia pues de lo contrario seguiré sustanciando dich» 
causa en su ausencia y reveldía parándole los perjuicios á que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 7 de Noviembre de 1894 —José Félix.—Por man
dado de su Sría., Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Ramón Gla-
riana, natural y vecino de Dalague.e, soltero, de cuarenta y cim 
años de edad, de oficio jornalero, sin instrucción, hijo de Calixto y 
de Gregoria Enojado, para que dentro del término de 30 dias contados-
desde la publicación del presente edicto, comparezca en e-te Juzgado 
ó en la Cárcel púb ica de esta Ciudad á contestar los cargos que lt 
resultan en la cmsa núm. 5431 que contra el mismo y otros se sig» 
por el delito de resistencia á los agentes de la autoridad y lesione-
en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré y administraré justicia 
pues de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia/ 
reveldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 5 de Noviembre de 1894 —José Félix 

Don Gaspar Fónt y Seguí, Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente llamo, cito, y emplazo al procesado Juan G»> 
maytan, indio, soltero, de veinticinco años de edad, natural y vecin» 
de Gapan d:l by. de D. Guillermo Marcelo hijo de Atanasio y & 
Josefa Basilan, es de estatura, regular, cuerpo robusto, nariz regular peí* 
negro, boca regular, barba lampiña, ojos negros, color moreno, picado ie 
viruelas y una cicatriz sobre las cejas izquierda, para que en el término ^ 
30 diaa desde la publicación del presente, se presente á este Juzgado* 
contestar los cargos que contra el resulta en la causa núm. 5S89 ^ 
homicidio y no virificandolo se le declarará contumaz y rebelde paráfl' 
dolé los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Al propio líe»po suplica y encargo á todas las autoridades civile» 
y militares en nombre de S. M. el Rey. D. Alfonso X I I I (q. D. í ) 
se sirvan proceder á la aprehensión y remisión en su caso con 1» 
debida seguridad á este Juzgado de mi cargo á los efectos de l*' 
causa ante dicha. 

San Isidro, 13 de Noviembre de i894.=Gaspar Font.=.Ante 
Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes D0" 
minga Castardo y Juan Castardo y Ramírez, para que por el térmioff 
de nueve dias cantados desde la publicación de este edicto en '* 
«Caceta oficial de Manila,» se presenten á este Juzgado á declarar & 
la causa núm., 6027 contra Desconocidos por robo, aperci bidos q0* 
de no hacerlojasi les pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho-

Dado en San Isidro á 3 de Noviembre de 1894 —Gaspar Font.'' 
Ante mi, Fancísco Villarias. 

IMP. DE AMIGOS D E L PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


